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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO 2021-00054-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la parte actora solicitó medidas 
cautelares, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 17 de enero de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Solicita la parte actora se decrete el “embargo y secuestro de los enseres, tales como 

cuadros,  computadores, equipo de sonido, lavadora”, bienes de propiedad de las 
demandadas. Previamente a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se requiere 
al apoderado de la parte actora para que aclare la solicitud atendiendo lo previsto en 
el numeral 11 del artículo 594 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
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Juez
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